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Buenos Aires, I Ue Septiembre de 2019

Señor Secretario de Tnbajo
Secretaría de Trabajo Empleo y Segundad Socra/

Sr. Lucas Femández Apaicio
Av. Leandro N. Alen 6il- C.A.B.A.

18sEP
L\

Ref. Ferrocanil lnternacional Casimiro - Unión Fenoviaria.
Condiciones económicas 201 9.

EX - 2019 - 52885317 - APN - DGDMT#|íPW

Nos dirigimos al Señor Secretario para informarle que a los 9 días del mes de Septiembre se

celebó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el aoerdo marco paritario conespondiente a la

negociación salarial para el año 20í9, con Fenocanil lntemacional Casimiro, y que se adjunta a

la presente para su ratificación.

Asimismo, se comunica que la representación de la Unión Fenoviaria en la Comisión

Negociadora fue asumida por Sergio A. Sasia - Secreúarío Genenl DNI 17.935.87; farina

Benemerito - Secreúaría de Relaciones lntemacionales DNI 21.852.266 y Doningo Galeano

- Secreúario de Finanzx DNI 13.070.011; como también el mmpañero Rodriguez José

Ranón DNI 35327199, en su carácter de delegado normalizador representante de los

trabajadores de la empresa. En calidad de Asesores, los Dres. José Guüenez f 3 P 856

CPACF y Fnncisco Mazzoleni T 119 P 565.

Se adara que al momenlo de la ratificación se acompañará nómina de autoridades y se

declarará la cumplimentación de lo exigido por el Decreto 514/03.

Saludamos afentamenfe.

Pars Sergro

dministracion Generalu:.
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ExPediente 
N' EX -20

I mes de sePtiembre 
de 2019' se

as de

E.n la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 9 dí

ida lndePendencia 
2880 de esta

reúnen en la Sede dE IA UNION FERROVIARIA, 
EN la Aven

DNI N' 17'935'870' en su

Sergio SASIA'

ciudad, rePresentada en este acto Por los Sres'

DNI N'13'070'011' en su cariler de

carácter de Secreta rio General, Domingo GALEANO'

DNI N'21.852.266, en su carácter de

Secretario de Finanzas y la Sra. Karina BENEMERIT0'

Secretaria de Relaciones lnternacionales; todos asistidos Por los Dres losé GUTIERRE Y

Francisco MAZZOLENI, por el sector sindical Y Por el sector empresario lo hace el Dr

Gastón Cristián DE LA FARE, DNI N'4'545'269' en representación del FERRoCAnflL

TNTERNACTONAL CASIMIRO S.A., en su carácter de miembro paritario y apoderado; y

convienen formalizar el siguiente Acuerdo Salarial, de acuerdo a los establecido por la Ley

14.250 (t.o. Dec. 108/88 art. t"l,23.546,23.696, Decreto n' 200/88 y sus decretos

reglamentarios. Por ello, las partes A(UERDAN:

ctAusutA PRIMERA: Las partes pactan que la suma remunerat¡va que la empresa se

encuentra abonando a las distintas categorías, según la gr¡lla agregada al Acuerdo salarial

celebrado con fecha 22 de octubre de 2019, sea incorporada al salario básico mensual a

partir del 1'de septiembre de 2019.-

ctAusutA SEGUNDA: Asim¡smo, ras partes han acordado abonar una gratificación de

carácter extraordinario no remunerat¡va, por única vez, no regular ni habitual en los

términos del artículo 6 de ra Ley n" 24.24r, de ros siguientes importes para cada categoría:

Nivel A: PESOS NUEVE MtL SETSCTENTOS (S 9.600._);

Primera: PESOS OCHO MtL (S 8.OOO.-);
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, - *ansuares y consecutivas' 
con los

E stas sumas se abonarán il:;", ;. :;*#l]:",ffi i:']i:l:
¡¿5q¡g5 corresPondientes Til; detallan por mes Y

2019, conforme los montos

adiunto" .. -r^r ^.6<Énte vienen a elevar el monto del

H',"'"T":::'j,I;,'o: f:l':::::*1j':*- o'' 
'l 

o' sep'iiembre de 201e' a

la suma de PESoS QUINIENfoS DlEz (5 51O l' Sumas que se abonarán los días 20 de cada

mes siguiente al período correspondiente'

CUUSULA CUARTA: Las partes acuerdan que se reunirán el 18 de diciembre de 2019' a fin

de evaluar y monitorear la evolución de las condiciones económicas pactadas y ante la

eventualidad de un deterioro en el poder adquisitivo de los salarios' a causa de un

incremento en los porcentajes acumulados del costo de vida'

CLAUSUIA QUTNTA: Dentro de los plazos mencionados en el marco del presente acuerdo

salarial, las partes se comprometen a mantener la paz social en el sector'-

La REPRESENTACION SINDICAL declara bajo juramento que la cantidad porcentual de

mujeres en el ámblto de negociación es del 10%, dando así por cumplimentado lo exigido

por el Art. 1" del Decreto 514103.-

PARTE SINDICAL P RE RIA
G

c.
c,

,:. J€ K FARE
ABOGADÓ

N. tr 25s 969¿, t. i¡ Xv ¡r .ls9

!,,J

Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo, firmando los comparecientes

de conformidad previa lectura y ratificación.
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Escala Salarialvigente a partir del otloel2019

Total Bruto
V¡át¡co

(x 25 dias)
Falla de

caja

Cuota

Mensual No

Remunerat¡va
Present¡smo

Ant¡güedad
(Ej. 4 años)

Bás¡coCategoría

48.497,28L2.750,O02.400,00600,0030.888,00NivelA Jefe de Estación
42.952,4O72.750,OO2.000,00600,00t.562,40Auxiliar/Guarda 26.040,00Primera
4r.169,52600,00 2.000,00600,0023.792,00 r.42 t ,52BoleteroSegunda
36.858,8012.7s0,001.800,00600,0020.480,00 1,.228,80controladorfercera
34.009,5212.750,001.800,00600,0017.792,00 7.067,52PeonQu¡nta

* Viát¡co por dlo efectivomente trobsiqdo S 57O.

r Ant¡güedqd 7,5% del Bósico (E¡emplo 4 oños)
rcuotd mensuol de la bonificdción extruordinorio según clóusula segunda del ocuetdo precedente, que se obonotán

en cuotro cuotos ¡guoles con los hoberes de septiembre, octubrc, noviembrc y diciembre de 2079'

ir
t¡s. dGASTON b
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1.853,28

12.750,00
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